
Otra Buena Práctica es la presentada por el Ayuntamiento de Ferrol, en el 
ámbito de la iniciativa Urban@ consistente en “La apertura de espacios a la 
ciudadanía: accesibilidad al parque Reina Sofía”  

Esta actuación es una obra que tiene por objeto facilitar el uso de este espacio 
público. 

 

El Parque Municipal Reina Sofía por su localización estratégica en relación a los tres 
barrios de la Zona Urban (Canido, Ferrol Vello y A Magdalena), es un elemento muy 
importante de articulación urbana, por lo que esta actuación de accesibilidad y 
apertura resulta decisiva para mejorar las relaciones entre la zona alta y la fachada 
marítima de la ciudad. 

 

La intervención responde al objetivo de atender a las demandas de la ciudadanía 
sustituyendo el actual cierre para hacer un parque abierto; y al mismo tiempo, poner 
en valor este espacio público emblemático de Ferrol. 

Presupuesto de adjudicación: 362.577,04 € 

Ayuda 80% FEDER: 290.061,63 € 

 

 Se considera una Buena Práctica porque 

 

La actuación ha sido convenientemente difundida entre los beneficiarios/as, 
beneficiarios/as potenciales y el público en general 
 
Presentación del alcalde, el concejal de Urbanismo y el arquitecto autor de la 
propuesta de actuación, del proyecto del Parque Reina Sofía dentro del propio 
parque, en concreto, en las dependencias del Aula de Ecología Urbana del Concello 
de Ferrol. 
 
Paneles explicativos del proyecto que acompañaron la presentación del mismo. 
 



Anuncios de licitación en prensa en los diarios locales. 
 
Anuncio de licitación el Perfil de contratante dentro de la web municipal. 
 
Cartel de obra del proyecto. 
 
Placa definitiva del proyecto. 
 
Notas de prensa en la web municipal sobre el proyecto 
 
Noticias en diferentes medios de comunicación sobre el proyecto. 
 
La actuación incorpora elementos innovadores 
 
Presentación del proyecto por parte del alcalde, el concejal de Urbanismo y el 
arquitecto de la actuación. 
 

Características del proyecto:  
 

 Satisface las demandas de la ciudadanía y de las entidades vecinales al 
convertirlo en un parque abierto, permaneciendo abierto las 24 horas del día. 

 Con creación de una rampa en la calle Breogán, se mejora la accesibilidad 
por la fachada sur del parque y se permite dar así continuidad a los barrios 
históricos de A Magdalena e Ferrol Vello, facilitando la permeabilidad entre 
barrios, convirtiéndolo en el nexo de unión entre los barrios de la Zona Urban 
(Canido, Ferrol Vello y A Magdalena). 

 Con la creación de varios puntos de entrada y salida desde diversas calles, se 
invita a los ciudadanos a utilizar el parque como lugar de encuentro y también 
de tránsito para pasear desde el barrio de A Magdalena hasta la zona 
portuaria. 

 Con todas estas actuaciones se pretende la recuperación y revitalización de 
este espacio público emblemático de Ferrol y convertir así, este pulmón verde 
de la ciudad en un punto de encuentro para la ciudadanía. 

 

Los resultados obtenidos con la misma se adaptan a los objetivos establecidos 
 
El primer objetivo de este proyecto es permeabilizar el espacio público favoreciendo 
la comunicación entre barrios históricos, lo que se ha conseguido gracias a la 
apertura del Parque y la creación de nuevos accesos en diferentes lugares. 
Otro objetivo del proyecto es solucionar el acceso al Parque desde su fachada sur, 
lo que se ha conseguido con la creación de una rampa de acceso en la calle 
Breogán. 



 
 

Recuperar y poner en valor el Parque Municipal Reina Sofía como espacio 
emblemático de la ciudad es otro de los objetivos de la actuación. En este punto hay 
que destacar el “Programa de formación e intervención en zonas verdes” como 
actuación complementaria a este proyecto, a través del que se ha intervenido en las 
zonas verdes del Parque contribuyendo a esa recuperación. 
 
Otro objetivo de la actuación es la mejora de la calidad de vida de los/as habitantes 
de la Zona Urban que se consigue a través de la mejora del parque, pulmón verde 
dentro de la ciudad, como lugar de encuentro para la ciudadanía y como lugar de 
tránsito entre barrios. 
 
Contribuye a la resolución de un problema o debilidad regional 
 
Conservación, mantenimiento y recuperación del Parque Reina Sofía como espacio 
verde emblemático situado en la Zona Urban, y fomentar su uso público como lugar 
de encuentro para la vida social. 
 
Favoreciendo la comunicación entre barrios históricos  se contribuye a mejorar las 
relaciones entre barrios y favorecer la cohesión social. 
 
Se complementa con otras actuaciones dentro del Parque Reina Sofía, como son: la 
instalación de un parque infantil y el futuro establecimiento de una cafetería en el 
edificio situado dentro del parque, contribuyendo a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la zona, incentivando la utilización de este espacio para la vida social. 



 
 
Tiene un alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigido 
 
A través de diferentes medios de difusión (presentación del alcalde del proyecto, 
anuncios en diarios locales, nota de prensa, noticias en prensa, cartel de obra, placa 
definitiva, etc.) se ha llegado a la ciudadanía. 
 
Se han tenido en cuenta los criterios horizontales de igualdad de oportunidades y de 
sostenibilidad ambiental 
 
Parque municipal abierto a toda la ciudadanía; se trata de un espacio público urbano 
accesible para todos/as sin exclusión. 
 

 
 
La conservación, mantenimiento y recuperación de los espacios verdes son criterios  
de sostenibilidad ambiental. A través de estos se consigue el equilibrio entre la 
sociedad y la naturaleza que la rodea y de la que forma parte. 
 
Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública 
 
Sinergias con políticas municipales medioambientales orientadas a la conservación 



del medio ambiente y a la consecución de un desarrollo sostenible. 
 

 
 
Sinergias con políticas de revitalización de espacios públicos urbanos orientadas a 
incentivar la vitalidad y dinamismo de los centros urbanos 
 
Sinergias con políticas municipales de Bienestar Social, orientadas a mejorar la 
calidad de vida de los ciudadanos 
 

 

 


